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 INTRODUCCIÓN 
 
 

A petición de LASA ANAIAK, S.L.se ha procedido a la Identificación y 
posterior Evaluación de los Riesgos Laborales para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores de la misma. 
 
 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995) y el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, contenido en el Real Decreto 337/2010, establecen que los 
empresarios están obligados a evitar todos los riesgos que sean evitables y a evaluar 
aquellos que no se puedan evitar (Art. 15 de la Ley), al objeto de priorizar la acción 
preventiva que deberá aplicarse de forma planificada por el empresario para disminuir 
su magnitud, todo ello previa consulta con los representantes de los trabajadores (según 
el Art. 33 de la Ley y el Art. 3 del Reglamento). 
 

La Evaluación Inicial de Riesgos que el presente informe incluye, además de 
dar debido cumplimiento a la Ley y Reglamento citados, debe ser considerada, no como 
un fin, sino como un medio que va a permitir a la empresa tomar decisiones sobre la 
necesidad de aplicar todas aquellas medidas y actividades procedimentadas 
encaminadas a la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo. 
 

En definitiva, la presente Evaluación de Riesgos tiene por objeto la 
identificación y valoración de los eventuales riesgos o deficiencias en materia de 
seguridad, para permitir una adecuada planificación de las actuaciones preventivas e 
iniciar un proceso de mejora continuada de las condiciones de trabajo según lo 
dispuesto en la Ley 31/1995. 
 

Así los Técnicos del Servicio de Prevención Ajeno SIPREX PREVENCION, 
S.L. han procedido a realizar tanto la Evaluación de Riesgos Laborales como la 
Planificación de la Actividad Preventiva que de los resultados de la misma se deriva, en 
los centros en que la empresa realiza sus tareas.  
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OBJETO Y ALCANCE DE LA 
EVALUACIÓN 

 
 

Conforme a la normativa vigente, la Evaluación de Riesgos Laborales es el 
proceso dirigido a obtener la información necesaria para que el empresario esté en 
condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas 
preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse (Art. 3.1 del 
Reglamento de Servicios de Prevención). Debe extenderse a cada uno de los puestos 
de trabajo de la empresa en los que existan riesgos que no hayan podido ser 
evitados, y debe abarcar, al menos los siguientes aspectos: 
 

Las condiciones de trabajo existentes o previstas. 
 

La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea 
especialmente sensible. 

 
Hay que tener en cuenta también que el Art. 2.2 del Reglamento de los Servicios 

conocimiento de las condiciones de cada uno de los puestos de trabajo, para identificar 
 

 
Estas especificaciones legales determinan el alcance de la Evaluación de Riesgos 

de cada uno de los puestos de trabajo de la empresa. 
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MÉTODO DE EVALUACIÓN 

 
Criterios de Evaluación de Riesgos 

 
 

El Art. 5 del Reglamento de los Servicios de Prevención indica que, a partir de la 
información obtenida sobre la organización, características y complejidad del trabajo, 
sobre las materias primas y los equipos de trabajo existentes en la empresa y sobre el 
estado de salud de los trabajadores, se procederá a la determinación de los elementos 
peligrosos y a la identificación de los trabajadores expuestos a los mismos, valorando a 
continuación el riesgo existente, en función de criterios objetivos de valoración, 
según los conocimientos técnicos existentes o consensuados con los trabajadores. 
 

Este último aspecto profundiza todavía más en la necesidad de consulta y 
participación de los trabajadores en la Evaluación de Riesgos a que antes hacíamos 
referencia. 
 

La necesidad de informar sobre el estado de salud de los trabajadores y las 
cuando se trata de la Evaluación de Riesgos, justifican la inclusión, entre otros del 
análisis de la siniestralidad en la empresa. 

 
También en el Art. 5.1, párrafo 2º, se hace referencia a la necesidad de tener en 

cuenta la información recibida de los trabajadores sobre los aspectos señalados. A 
efectos de garantizar la recepción de dicha información se realizaron visitas a los 
centros y puestos de trabajo. Se realizaron a su vez reuniones con los representadores de 
los trabajadores con el fin de recoger las inquietudes e informaciones que los 
trabajadores tuvieran a bien manifestar. Entendemos que la información proporcionada 
por los trabajadores constituye una parte esencial de la evaluación. En este sentido se 
entregó a los trabajadores una ficha en la que se reflejaran los riesgos a los que ellos 
creían estar expuestos.  

 
Se indican a continuación los principios de evaluación seguidos en la 

metodología propuesta que, en todo caso, conforme a lo indicado en el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, prevé que los procedimientos de evaluación se ajusten a las 
condiciones concretas establecidas en la normativa específica, cuando exista. 
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Igualmente se respeta el principio de utilizar criterios de carácter técnico 

(Normas UNE, Guías del INSHT, Normas Internacionales, etc.) para la realización de 
las mediciones, análisis o ensayos que no estén especificados en la normativa vigente. 

 
Riesgos contemplados en condiciones afectadas por Legislación 
Industrial. Se ha efectuado una evaluación enfocada a verificar que se 
cumplen los requisitos administrativos establecidos en la legislación que le 
sea de aplicación y en los términos señalados en ella. 

 
Riesgos contemplados en condiciones afectadas por Legislación de 
Prevención de Riesgos Laborales. En este caso la evaluación se basó en 
asegurar que se cumplen los requisitos técnicos que exige la legislación 
específica correspondiente. 

 
Riesgos contemplados en condiciones para las que no existiendo 
legislación, existen normas o guías técnicas de reconocido prestigio. En 
estos casos, al igual que en los anteriores, la evaluación de los riesgos 
comunes se basó en asegurar el cumplimiento de los criterios esenciales 
reflejados en las normas o guías de referencia. 

 
Riesgos no contemplados en los apartados anteriores (legislación 
específica, normas, guías técnicas o métodos específicos de análisis). Se 
introduce un criterio general de evaluación basado en el documento 
divulgativo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 

 
 

En este método una vez identificado el factor de Riesgo, se procede a la 
estimación de la magnitud del mismo teniendo en cuenta la potencial severidad del daño 
y la probabilidad de que ocurra el hecho. 
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La estimación de los riesgos se efectúa a partir de la siguiente tabla: 
 

 

 SEVERIDAD 
Baja Media Alta 

P
R
O
B
A
B
I
L
I
D
A
D 

Baja Riesgo Trivial Riesgo Tolerable Riesgo 
Moderado 

Media Riesgo Tolerable Riesgo 
Moderado 

Riesgo 
Importante 

Alta Riesgo Moderado Riesgo 
Importante 

Riesgo 
Intolerable 

 
 
 Según las siguientes pautas: 
 

Probabilidad de que ocurra el daño: 
 

Alta: el daño ocurrirá siempre o casi siempre. 
Media: el daño ocurrirá en algunas ocasiones. 
Baja: el daño ocurrirá raras veces. 

 
Severidad o consecuencias más probables: 

 
Baja: Ligeramente dañino (cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los 
ojos por polvo, dolor de cabeza, etc.) 
Media: Dañino (quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas 
menores, dermatitis, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que 
conduce a una incapacidad menor, etc.) 
Alta: Extremadamente dañino (amputaciones, fracturas mayores, 
intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales, cáncer y otras 
enfermedades crónicas que acorten severamente la vida, etc.) 
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Gravedad o grado de riesgo: 
 
Con objeto de contribuir a una mejor planificación de las medidas propuestas se 
procederá a calificar la magnitud de los riesgos contemplados en cada factor de riesgo 
identificado (priorización en la aplicación de medidas correctoras). La calificación se 
efectúa como resultado de la comparación del criterio de evaluación empleado 
(Normativa Técnico/Legal o criterio general de evaluación), dando lugar a las siguientes 
calificaciones: 
 

CALIFICACIÓN 
DEL 

 RIESGO ACCIÓN DE LA MEDIDA PROPUESTA 
Prioridad 

de la 
actuación 
preventiva 

TRIVIAL 

No se requiere planificar acción específica. La condición de trabajo analizada 
cumple con los requisitos esenciales contemplados en el criterio de referencia 
utilizado.  
 
La probabilidad de que se actualice el riesgo es baja y las consecuencias que se 
derivarían de su actualización son ligeramente dañinas. 

4 

TOLERABLE 

No se necesita mejorar la acción preventiva, se cumple con los requisitos 
esenciales contemplados en el criterio de referencia utilizado. Sin embargo, se 
debe considerar el contenido de la medida que se propone y su influencia en la 
mejora de la seguridad y salud de los trabajadores expuestos. 
Puede ser necesario efectuar comprobaciones periódicas  para asegurar que se 
mantiene la eficacia de las medidas de control disponibles. 
 
La combinación de la probabilidad de que se actualice el riesgo y las 
consecuencias que se derivarían de su actualización pueden observarse en la 
Tabla anterior. 

3 

MODERADO 

El factor de riesgo identificado no cumple con los requisitos esenciales que 
contempla el criterio de referencia utilizado. El nivel de riesgo que se observa 
establece la necesidad de adoptar las medidas propuestas indicadas. Las 
medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un periodo determinado. 
 
La combinación de la probabilidad de que se actualice el riesgo y las 
consecuencias que se derivarían de su actualización pueden observarse en la 
Tabla anterior. 

2 

IMPORTANTE 
 

INTOLERABLE 

El factor de riesgo identificado no cumple con los requisitos esenciales que 
contempla el criterio de referencia utilizado. El nivel de riesgo que se observa 
establece la necesidad de adoptar  las medidas propuestas indicadas con la 
máxima prioridad.  
 
La combinación de la probabilidad de que se actualice el riesgo y las 
consecuencias que se derivarían de su actualización pueden observarse en la 
Tabla anterior. 

1 
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 CA
ÍDA

S D
E P

ER
SO

NA
S 

A D
IST

INT
O Y

 AL
 M

ISM
O 

NIV
EL

: 
 Los

 tra
baj

ado
res

 de
ben

 de
sce

nde
r 

a 
una

 c
ala

 p
ara

 r
eal

iza
r 

la 
rec

ogi
da 

de 
alg

as 
y 

par
a 

ello
 

deb
en 

 at
rav

esa
r z

ona
s d

e m
ont

e 
cer

can
as 

a b
arr

anc
o, 

terr
apl

ene
s, 

baj
ar p

or 
roc

as y
 ac

ant
ilad

os,
 etc

. 
Ade

má
s e

xist
e u

n g
ran

 de
sni

vel
 

ent
re l

os 
cam

ino
s y 

pis
tas

 qu
e d

an 
acc

eso
 a 

la c
ala

, co
n e

l ri
esg

o d
e 

tro
pez

ar 
o 

res
bal

ar 
y c

aer
 p

or 
enc

ont
rar

se 
el 

sue
lo 

em
bar

rad
o, 

mo
jad

o, 
con

 m
usg

o y
 ve

get
aci

ón,
 

etc
.  

Mo
der

ado
 

2 

Pla
nifi

cac
ión

 co
nci

enz
uda

 de
 la 

sal
ida

 al 
me

dio
 

 1. 
Pla

nif
ica

ció
n p

rev
ia: 

 
Ch

equ
eo 

de 
pla

nos
 de

l e
nto

rno
 (c

ons
ulta

 de
 or

tofo
tos

, o
rog

raf
ía, 

exi
sten

cia
 de

 mu
sgo

, ba
rro

, zo
nas

 esc
arp

ada
s, e

tc.)
 

Co
nsi

der
ar l

a p
rev

isió
n m

ete
oro

lóg
ica

 
 2. 

Sel
ecc

ión
 de

l m
ate

ria
l ad

ecu
ado

 
 Eq

uip
o: B

ota
s, r

opa
 en

 co
nso

nan
cia

 co
n e

l tie
mp

o p
rev

isto
 (im

per
me

abl
e 

en 
cas

o d
e ll

uvi
a, r

opa
 de

 ab
rig

o p
or 

si h
ace

 frí
o, c

am
iset

a tr
ans

pir
abl

e, 
etc

.).  
 Se 

rec
om

ien
da 

la 
ins

tala
ció

n d
e d

isp
osi

tivo
s d

e a
ncl

aje
 en

 la
s r

oca
s, 

par
a p

ode
r lo

s tr
aba

jad
ore

s e
sta

r a
ma

rra
dos

 co
n u

n s
iste

ma
 an

tica
ida

s 
dur

ant
e l

as 
ope

rac
ion

es 
de 

asc
ens

o y
 de

sce
nso

 a 
la 

cal
a. 

(Di
spo

siti
vo 

anc
laje

 pa
ra 

roc
as s

egú
n N

orm
a U

NE
 EN

 79
5/9

6 C
LA

SE
 A1

).  
 Se 

cam
ina

rá 
de 

for
ma

 reg
ula

r, s
in p

risa
. 

Se 
cam

ina
rá 

sob
re 

sue
lo 

seg
uro

 y 
se 

ext
rem

ará
n l

as 
pre

cau
cio

nes
, e

n 
esp

eci
al, 

en 
pen

die
nte

s pr
onu

nci
ada

s. 
Se 

pon
drá

 esp
eci

al a
ten

ció
n a

 las
 irr

egu
lar

ida
des

 de
l te

rre
no.

 
Se 

pro
cur

ará
 seg

uir
 ca

min
os o

 pis
tas

 co
noc

ida
s. 

En 
lo p

osi
ble

, se
 ev

itar
á a

nda
r p

or 
zon

as 
de 

veg
eta

ció
n e

spe
sa 

o p
ied

ras
 

sue
ltas

. 
Cu

and
o 

se 
den

 co
ndi

cio
nes

 cl
ima

toló
gic

as 
adv

ers
as 

(nie
bla

, l
luv

ia, 
 

Se 
ma

nte
ndr

á e
spe

cia
l cu

ida
do 

con
 ho

yos
 y z

anj
as.

 

No
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  C
AÍD

AS
 D

E O
BJ

ET
OS

 
PO

R 
DE

SP
LO

ME
 

O 
DE

RR
UM

BA
MI

EN
TO

 
Y  

CA
ÍDA

S 
DE

 O
BJ

ET
OS

 E
N 

MA
NIP

UL
AC

IÓ
N: 

 
 Al 

cam
ina

r p
or l

os e
nto

rno
s q

ue 
se 

mu
eve

n l
os 

rec
oge

dor
es 

de 
alg

as 
siem

pre
 ex

iste
 el

 ri
esg

o d
e q

ue 
cai

gan
 ro

cas
, pe

dru
sco

s, e
tc. 

 
 

Mo
der

ado
 

2 

 
Sie

mp
re 

exi
ste 

una
 pe

rso
na 

en 
la p

ista
 vig

ilan
do 

a lo
s tr

aba
jad

ore
s q

ue 
se 

enc
uen

tra
n e

n l
a c

ala
 y 

vig
ilan

do 
el 

rec
orr

ido
 o 

áre
a d

e i
nfl

uen
cia

 de
l 

ma
qui

nill
o, d

e m
odo

 qu
e se

 ga
ran

tiza
 qu

e n
adi

e e
stá

 en
 el 

áre
a d

e tr
aba

jo y
 

evi
tar

 así
 la 

caí
da 

de 
las

 red
es y

 ces
tos

 so
bre

 pe
rso

nas
.  

 El 
gan

cho
 de

l m
aqu

inil
lo d

ebe
 po

see
r p

esti
llo 

de 
seg

uri
dad

. 
Aga

rra
r fi

rme
me

nte
 el 

obj
eto

 pa
ra l

eva
nta

rlo
 y t

ran
spo

rta
rlo

.  
Co

nvi
ene

 pre
par

ar l
a c

arg
a a

nte
s d

e co
ger

la. 
Nu

nca
 de

ben
 co

ger
se 

los
 m

ate
ria

les,
 es

tan
do 

en 
situ

aci
ón 

ine
sta

ble
 o 

des
equ

ilib
rad

a. 
Se 

deb
erá

 u
tiliz

ar 
cal

zad
o 

de 
seg

uri
dad

 o
 p

rot
ecc

ión
 co

n 
pun

tera
 

refo
rza

da 
y su

ela
 an

tide
sliz

ant
e, h

om
olo

gad
os 

(M
arc

ado
 CE

). 
Evi

tar
 los

 ca
min

os c
on 

alto
 rie

sgo
 de

 de
spr

end
imi

ent
o 
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 PI

SA
DA

S S
OB

RE
 

OB
JE

TO
S 

El 
ries

go 
de 

tor
ced

ura
 de

 to
bill

o, 
etc

. se
 ma

nifi
esta

 de
 ma

ner
a c

lar
a 

cua
ndo

 el
 te

rre
no 

por
 el

 qu
e e

l 
rec

oge
dor

 de
 alg

as 
 ha

 de
 pa

sar
 se 

com
plic

a.  

Tol
era

ble
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 Se 
cam

ina
rá 

de 
for

ma
 reg

ula
r, s

in p
risa
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Se 

cam
ina

rá 
sob

re 
sue

lo 
seg

uro
 y 

se 
ext

rem
ará

n l
as 

pre
cau

cio
nes

, e
n 

esp
eci

al, 
en 

pen
die

nte
s pr

onu
nci

ada
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ten
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 de
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Se 
pro
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min
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ista
s co
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lo p
osi

ble
, se

 ev
itar

á a
nda

r p
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de 
veg

eta
ció
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spe

sa 
o p

ied
ras

 
sue
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Cu
and
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cio

nes
 cl

ima
toló

gic
as 

adv
ers

as 
(nie
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, l

luv
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GO
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 OB
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TO
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INM
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ILE
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 Zon
as 
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Tol
era
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Ext

rem
ar l

a p
rec

auc
ión

 a l
a h

ora
 de

 so
rtea

r o
bst

ácu
los

 en
 el 

cam
ino

 
En 

cas
o d

e te
ner

 qu
e p

ene
tra

r e
n u

na 
cav

ida
d o

 sim
ilar

 es
tab

lec
er 

com
o 

obl
iga

tor
io e

l us
o d

e E
PIs

 ad
ecu

ado
s. C

om
o m

ínim
o d

ebe
rá s

er:
 

Bot
as 

Equ
ipo

 de
 ilu

min
aci

ón 
 

Sis
tem

a a
ntic

aíd
as 

(ar
nés

, cu
erd

as, 
etc

.) 

No
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 13.
SO

BR
EE

SF
UE

RZ
OS

: 
Red

es, 
ces

tas
,  e

tc.  
 

 
 

Tol
era

ble
 

3 

Sel
ecc

ion
ar h

err
am

ien
tas

 de
 bu

ena
 ca

lida
d. 

Ant
es 

de 
util

iza
r c

ual
qui

er 
her

ram
ien

ta 
deb

e c
om

pro
bar

se 
que

 es
tá 

en 
con

dic
ion

es s
egu

ras
. 

Ca
da 

her
ram

ien
ta 

tien
e d

efin
ido

 su
 m

odo
 de

 em
ple

o, 
el 

cua
l d

ebe
 

res
pet

ars
e. 

Co
nse

rva
rla

s li
mp

ias
 y e

n b
uen

 est
ado

 y v
erif

ica
rla

s pe
rió

dic
am

ent
e. 

Las
 he

rra
mie

nta
s d

e co
rte 

deb
en 

ma
nte

ner
se p

erfe
cta

me
nte

 afi
lad

as.
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ing
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 SO
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RZ
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Pos

tur
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s 
Mo

der
ado

  
2 

Pie
rna

s se
mif

lex
ion

ada
s o 

una
 ad

ela
nta

da 
res

pec
to d

e la
 otr

a. 
Intr

odu
cir 

peq
ueñ

as p
aus

as 
Ado

pta
 un

a p
ost

ura
 ad

ecu
ada

 y 
cam

bia
 de

 po
stu

ra 
con

 re
gul

ari
dad

. 
Evi

tar
ás e

l ri
esg

o d
e c

ont
rac

tur
as.

 
Rea

liza
 ej

erc
icio

s d
e c

ale
nta

mie
nto

 pr
evi

o a
l i

nic
io 

del
 tr

aba
jo 

de 
col

um
na,

 br
azo

s y 
pie

rna
s, t

e a
yud

ará
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ejo
rar

 el 
ren

dim
ien

to m
usc

ula
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ent

ará
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ibil
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d 
red
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end
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el 

ries
go 

de 
suf

rir 
lesi

one
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Tam
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n e
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rá c
ont

rac
tur

as y
 ten

sio
nes

 du
ran

te l
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rna
da 
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 EX

PO
SIC

IÓ
N A

 
TE

MP
ER

AT
UR

AS
 

AM
BIE

NT
AL

ES
 EX

TR
EM

AS
. 

ES
TR

ÉS
 TÉ

RM
ICO

 
El 

tra
baj

o e
n l

a i
nte

mp
erie

 ex
ige

 
suf

rir 
las

 
exi

gen
cia

s 
me

teo
rol

ógi
cas

 (
ins

ola
cio

nes
 e

n 
ver

ano
, fr

ío, 
lluv

ia, 
etc

.) 

Tol
era

ble
 

3 
Sum

inis
tra

r e
qui

po 
en 

con
dic

ion
es:

 B
ota

s d
e 

pro
tec

ció
n, 

rop
a 

en 
con

son
anc

ia c
on 

el t
iem

po 
pre

vist
o (i

mp
erm

eab
le e

n c
aso

 de
 llu

via
, ro

pa 
de 

abr
igo

 po
r si

 ha
ce f

río
, ca

mis
eta

 tra
nsp

ira
ble

, et
c.) 

Uti
liza

r vi
ser

a p
ara

 los
 día

s d
e in

sol
aci

ón 
sev

era
 

Uti
liza

r c
rem

a p
rot

ect
ora

 co
n u

n f
act

or 
de 

pro
tec

ció
n a

dec
uad

o a
 la

s 
car

act
erís

tica
s de

 ca
da 

exp
lor

ado
r 

No
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det
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ing
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 sit
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